
nuel Martin Robles.—Transformación y clasificación provisional 
en Centro privado de Párvulos con una unidad y capacidad 
para 25 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Cristóbal Colón, 150-152.

Provincia'de Valencia

Municipio Cuart de Poblet. Localidad: Cuart de Poblet. De
nominación: «Solvam». Domicilio: Calle Pío XII, 5. Titular: Don 
Lorenzo Sánchez Ruiz.—Tansformación y clasificación provisio
nal en Centro privado de Párvulos con dos unidades y capacidad 
liara 40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Pío XII, 5.

Se autoriza el cambio de titularidad a doña Ascensión Andrés 
Gómez a don Lorenzo Sánchez Ruiz.

Se autoriza el cambio de denominación de «Son Pablo» a 
•Solvam».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6621 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
otorga a la Empresa «Finangás, S. A.», concesión 
administrativa para el servicio público de suminis
tro de gas propano en el «Parque Dos de Mayo», 
de Móstoles (Madrid).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Finangás, S. A.», a través de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaciones distribuidoras de G.L.P. en el conjunto urbano de
nominado «Parque Dos de Mayo», del término municipal de Mós
toles (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación 
técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento dispondrá de dos depósitos 
enterrados de 19.048 litros cada uno, provisto de los accesorios 
correspondientes. La red de distribución será de acero estirado 
con diámetros de una pulgada y de una pulgada y media, ten
drá una longitud total de unos 240 metros y estará provista 
de recubrimientos anticorrosivos.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a 92 viviendas, para los ser
vicios de cocina, agua caliente y calefacción.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
ochocientas setenta y dos mil novecientas noventa y cinco 
(872.995) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a la Empresa «Finangás. S. A.», concesión ádministra- 
tiva para el servicio público de suministro de gas propano por 
canalización en el «Parque Dos de Mayo» de Móstoles (Madrid).

El suministro de gas objeto de esta, concesión se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 17.459 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público do Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre do 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1957, de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concer
tado con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 
de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori- 
fcadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blecen en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial de Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con ios artículos 9 °, apartado e), y 
21.° del vigente Reglamento General del Srvicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un años, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía la autorización para el 
montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de esto Ministerio formalice el acta de 
puesto en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder

a los avences tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas 
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directri
ces que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases intercam
biables, y las instalaciones interiores, a partir de la acometida 
de cada edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de Ins
talaciones de Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.°, apartado c), del Regla man! o General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y respon
sabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delgación Provin
cial del Ministerio de Indutria y Energía que el concesionario ha 
presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio de 
dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a efectos 
del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
oaso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras clisposiciones hayan sido dictadas 
o se. dicten por este Minsterio de Industria y Énergía sobre su
ministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce (12) años, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribu
ción de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho refe
rencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión 
o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de ncuerdo con 
el articulo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octavp.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Delega
ción Provincial inspeccionará las obras y. montajes efectuados 
y, #1 finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre di
chos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan do reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta do puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o, con anterioridad a la realización 
de las operáciones que posteriormente dificulten la inspección 
de cualquier instalación objeto de esta concesión:

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de laS señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Feglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Eenrgía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevase a cabo las instalaciones de acuerdo con las 
condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización para 
el montaje de las mismas.



Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de difetentas primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mentenimiento de alguna o 
algunas de ias instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que 
las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo los derechos particuiartes.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposicio
nes y normas técnicas que en general sean de aplicación y, en 
particular, las correspondientes del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 20 de octubre; Normas para su aplicación o com
plementarias Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamen
tos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas; Normas sobre instalaciones distri
buidoras, así como cuantas otras disposiciones dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria (artículos ,10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza
ción de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario, para transferir la titularidad de la 
concesión, deberá obtener previamene autorización del Ministe
rio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obligacio
nes prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 de 
octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

6622 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
otorga a «Finangás, S. A.», concesión administra
tiva para el servicio público de suministro de gas 
propano en calle Centro, 3 y 5, Cerro Prieto, en 
Móstoles (Madrid).

Ilmo. Sr : «Finangás, S. A.», a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, ha solici
tado concesión administrativa para el servicio público de sumi
nistro de gas propano por canalización, mediante instalaciones 
distribuidoras de G.L.P. en la calle Centro. 3 y 5 (Cerro Prie
to) término municipal de Móstoles (Madrid), a cuyo efecto ha 
presentado la documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de las 
instalaciones serán básicamente las siguintes:

Se dispondrá de un depósito enterrado de 16.240 litros de 
capacidad, con nivel, manómetro y válvula de llenado, purga, 
utilización y seguridad.

La distribución se hará con tubería enterrada de 1” de diá
metro y área de 10/12 y 12/16 milímetros, de acero estirado en 
frió y con una lingitud de 450 metros.

Finalidad de las instalaciones.—Suministrar gas propano para 
usos domésticos a 40 viviendas sitas en calle Centro, 3 y 5 
(Cerro Prieto) en Móstoles (Madrid).

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
cuatrocientas setenta y seis mil doscientas sesenta y tres 
(476.263) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a própuesta de la Dirección 
General do la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Finangás, S. A.», concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas propano por canalización 
en callo Centro, 3 y 5 (Cerro Prieto) en Móstoles (Madrid).

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y 
a la mayor capacidad que resulte de lá instalación definida en el 
proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 

una fianza por valor de 9.525,20 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el

cumplimiento de sus obligaciones, conforme al articulo 13.° del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fianza se 
constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico o en 
valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo dispuesto 
en el artículo lil, apartado 3, del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, o mediante, el contrato de seguro concertado con Enti
dades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas-las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda —De acuerdo con ios artículos 9.°, apartado e), y 
21.° del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc
tubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en e¡l «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propa- 
no en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que 
la Delegación Provincial de este Miniterio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abasteci
mientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de dis
tribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria v Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter

cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acometida 
de cada edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de Ins
talaciones de Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
general, de atención' a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, confor
ma a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 20 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el sumi
nistro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio do Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicita 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en 
su caso la correspondiente sanción.

Sex^a.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el oapitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en dicho Reglamento General, asi como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten por este Ministerio de Industria y Energia sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce (12) años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el conesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto prosentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
tículo 16 del Reglamonto General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidaré del exacto cumplimiento de las condiciones es
tipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Delega
ción Provincial inspeccionará ¡as obras y montajes efectuados y, 
al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins-


